
radial del Valle de Alcudia, en la cantidad de 
620.600 pe eta,; que por la característica 
y de arralo de tal obra, proced ría a renunciar 
a la ejecución de la mi ma, por lo que olici
ta la anulación de la adjudicación efectuada, 
con devolución de la fianza definitiva que tie
ne con tituída, por importe de 24.824 pesetas, 
mediante aval del Banco Zaragozano. 

Vi to el informe de la Intervención de fon
dos sobre el particular, en el que, entre otro 
extremo, e hace constar que e tá pendiente 
de adjudicar la primera fase de obra de e ta 
carretera radial del ValI de Alcudia, con pre-
upue to de 46.978.500 pe etas, pareciendo 

acon ejab le la contratación conjunta de· la 
obra de la primera y egunda fa e del en-
anche refuerzo del firme de esta carretera, 

para lo cual procedería aceptar la renuncia 
hecha por Ortiz Cía., r pecto de la obra 
de la egunda fase, a que en el conjunto ge
neral de la mi ma, carece de significación por 
repre entar un 1,32 por 100 del total del pro-

ecto. 
En razón d cuanto antecede, por la unani

midad de lo eñor a i tente previo m
forme de la Ca mi ión de Obras Pública, e 
adoptaron lo iguiente acuerdos: 

a) Aceptar la renuncia que formula Or
tiz y Cía., S . A., de la adjudicación de las obra 
de en anche y refuerzo del firme de la carre
tera radial del ValIe de Alcudia (2 ." fa e), por 
la Bienv nida, que ti ne adjudicada por la 
cantidad de 620.600 pe eta de mutuo acuerdo 
entre la parte; procediendo, en consecuen
cia .... la devolución de la fianza que tien cons
tituída mediante qval del Banco Zaragozano, 
por importe de 24.824 pe eta . 

b) Que la licitación de las obra de en-
anohe refuerzo del firme de la carretera 

radial del Valle de Alcudia, por la Bienvenida, 
tenga lugar conjuntamente, en sus fases pri
mera y egunda . 

29.-EXPBDIENTE DE LIQUIDACION DEL 
PROYECTO DE ACO DICIO AMIENTO 
DE AULAS E EL HOGAR PROVINCIAL. 

Vi to el expediente de liquidación de obra 
del pro ecto de acondicionamiento en el Ho
gar Provincial , redactado por el Arquitecto 
Pro incial, con la conformidad del contratis
ta don Elo ava Truiillo, expediente del 
Que re ulta un aldo a favor de la contrata 
de 241.439 pe eta ; vista la certificación de 
obra que del expediente e deriva , a í como 
el informe de la Intervención de fondo sobre 
di ponibilidad de crédito para u pago. la Ex
celentísima Diputación Provincial, por la una
nimidad de lo eñore a i ten tes v previo in
forme d la Comi ión de Obra Pública, adop
tó lo s iguiente a uerdo : 

a) Aprobar el expedi nte cle liquidación 
d obra de acondicionamiento de aula en 
1 Hogar Provincial, del qu e contratista don 

Elo ava Tru.iillo, con aldo a favor de la 
ontrata de 241.439 peta, que e financian 

íntegramente con cargo al Presupuesto ordi
nano de 1982, prorrogada de 1981, partida 
222.53.3.l. 

b) Aprobar la certificación d liquidación 
de obras de acondicionamiento de aula en el 
Hogar Provincial, contrati ta don t::loy a as 
'úuJillo, por import d l41.43Y P s ta que se 
tinancian con cargo al l're upu sto oramano 
del actual ej r IClO, prorrogaao d 1 ~Ól, par
Llda 222.53.3.l. 

c) Requerir al contratista para que con -
tituya gé,lrantla complementana por Impon 
de ~ .65~ peseta, eqUl alente al 4 por llJlJ so
bre pe etas l41.4:;~, que supone el x e o o
bre el tipo de licitacIón. 

30_-PROYECTO DE REFORMA ¡DE LA ANTI
GUA ESCUELA DE 'Nf"ERMERAS PARA 
TALLERES DEL HOSPlTAL S OlHI\
TRICO DE nOMBRES. 

Visto el proy cto d r forma d la antigua 
escuela de eruerm ra para tallere del Ha pi
tal Psiquiátrico d Hombre, r dactado por el 
Arquitecto Pro inci 1, con un pre upue to d 
ejecución por contrata de 1.4ó8.65l peta; 
vi to igualmen t 1 informe d la lnterv n
ción de fondo, en el que e hace con tar que 
exi te crédito para la bnanciación de e ta Obra 
en 1 Pre upue to ordinario de 1Y~1, prorro
gado para 1982. 

En razón d cuan to antecede, por la uani
mldad de los eñor a i tent y pre io infor
me de la Comisión d Obra Pública, e acor
dó: 

a) Aprobar el pro ecto de r forma de la 
antigua e cuela de enfermera para talleres 
del Ha pital P iquiátrico de hombre, con un 
presupue to de ejecución por contrata de p -
eta 1.468.651. 

b) Que xponga al públi o dicho pro-
ecto por plazo r glamentario; tran currido 

el mismo sin reclamacione , pro igan lo 
trámite nece ario para su licitación. 

31.-ACUERDOS EN MATERIA DE PERSO-
NAL Y SOBRE RETRIBUCIO ES PARA 
1982. 

De conformidad con lo dictámen emiti-
do por la Comi ión de Gobierno, e adopta
ron los acu rdo que indi idualmente e refle
jan, en materia de retribucione de personal 
para 1982: 

- Doña Benita A en io Mora, Auxiliar de 
Admini tración General, que tien a u cargo 
la Secretaría Particular de la Pre iden ia, por 
con iderar e t pue to de trabajo con nivel de 
Admini trativo d Admini tración G n ral, e 
le fija en conc pto d gratificación la cantidad 
de 154.792 pe eta , con efecto de de 1 - 1 - 82; 

d d igual f cha le a igna l complemen-
to de dedicación xclu iva. 

- Don Carm lo Caro Rodríguez, ncarga,do 
de d pen a del Ha pital, que figuró con gra
ti ficación de 19.800 pe ta n 1981, por con
ducir la furgon ta de umini tro d vívere , al 
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